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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 864/1967, de 13 de abril, sobre la actua
lización de pensiones establecid,a por el artículo 47 
del texto retundido de Ley de Derechos Pasivos 
de 21 de abril de 1966 y disposiciones posteriores 
concordantes 

El articulo cuarenta y siete del texto refundido de la Ley de 
Derechos Pasivos de los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta 
y seis, dispone que las actualizaciones de pensión derivadas 
de modificaciones de retribuciones de funcionarios en activo 
dispuestas a partir de uno de enero de mil novecientos sesent~ 
y cinco, se realizarán por aplicación de porcentajes medios de 
aumento sobre las pensiones, fijados por el Consejo de Minis
tros a propuesta del de Hacienda, de manera que los haberes 
pasivos se elevarán en consonancia con las pensiones causadas 
a partir de la efectividad de la Ley de Retribuciones treinta 
y uno/mil novecientos sesenta y cin,co, de cuatro de mayo, . 

Disposiciones posteriores, referentes a otros funcionarios ci
viles, han recogido dicho precépto, que figura en las Leyes cien
to uno/mil novecientos sesenta y seis, de retribuciones de . los 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia; cien
to dos/mil novecientos sesenta y seis, de retribuciones de fun
cionarios al servicio de la Jurisdicción de Trabajo; ciento cua
tro/mil novecientos ·sesenta y seis, de Derechos Pasivos de 
los funcionarios civiles de la Administlración Militar, y ciento 
dieciséis/mil novecientos sesenta y seis, de re,tri-buciones de 
.los Sanitarios locales. 

Establecida en todas las citadas d~sposiciones la actualiza.
ción individual con arreglo a la Ley ochenta y dos/mi! nove
cientos sesenta y uno, de actualización de pensiones. de lal! 
<:ausadas a partir de uno de enero de. mil novecientos sesenta 
y cinco, se hace preciso deterlninar los coeficientes de incre
mento y la, forma de actualizar los habereS pasivos causados 
antes de la expresada fecha, o que, reconocidos después, no 
han sido determinados con arreglo a las nuevas retribuciones. 

Un minucioso estudio comparativo del importe de las pen
siones causadas por los funcionarios de cada Cuerpo con an
terioridad y pooteriormente a la vigenCia de las nuevas retri
buciones, ha permitido obtener los índice& de aumento que se 
incluyen en el anexo al presente Decreto, que cumplen el 
mandato legal de elevar a.quéllas en consonancia con las na
cidas de las nuevas bases reguladoras, si bien sin la pretensión, 
no perseguid¡" en las respectivas Leyes, de una identidad de 
derecho en oada caso individual, sino de una equiparación 
respecto a cacta Cuerpo de los hlliberes pasiVOS obtenidos al 
amparo de la legislación anterior con los que han de ol>tenerse 
en lo sucesivo. 

Como dichos indices de aumento han de ser aplicadOS, en 
todo caso, sobre las pensiones que concretamente y con abs

,tlrac<)ióH del régimen de límites mínimos de percepción, re
sulten vigentes en uno de julio del año actual. su cuantia 
actualizada qUedará afectada por aquellas circunstancias indi
viduales, tales como categoría y sueldo, porcentaje o1:>tenido 
por años de servicios, etcétera, que en su día condicionaroo su 
lmporte inicial, manteniendo la justa relación con indepen
denci~ de la unidad del indice de aumento. 

La aplicación «de oficio» de los aumentos que procedan per
mitirá la pronta efectividad de las mejoras a los pensionistas, 
si 1>len la desaparición de algunos Cuerpos, o las oircunstan
ciaS qu~ boisladamente concurran en algunos casos -por ejem
plo, las plazas no esc-alafonadas--, hacen .nevítable en esos 
casos concretos un estudio individual y un examen de ante
cedentes previos a la determinación del inoremento aplicable. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de treinta 
y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primerQ. Uno.-La actualización de haberes pM1-
vos civiles prevista en el articulo cuarenta y siete de la Ley 
de Derechos iPasivos de veintiuno de abril de mil novecientos 
sesenta y seis y preceptos concordantes incluidos en las Leyes 
ciento uno, ciento dos, ciento cuatro y ciento dieciséis de 
veintioc~o de. dicieinbre de mil novecientos sesenta y sei~, se 
efectuara aplicando a las pensiones causadas antes de uno de 
enero de mil novecientos sesenta y cinco, el coeficiente de 
aumento que en cada caso oorresponda de los que se señalan 
en el anexo al presente Decreto. 

Dos.-Del mismo modo, y por igual procedilniento, se efec
tUllirá · la actualización de las pensiones . causadas o reconocidas 
con posterioridad a treinta y uno d,e diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro que se hayan determinado · con arre
glo a la legislación anterior a cuatro de mayo de mil nove
cientos sesenta y cinco y que no están exceptuadas con arreglo 
a 10 que en el presente Decreto se dispone. 

Ar,ticulo segundo Uno.-Los coeficientes de aumento Se 
aplicarán sobre las pensiones, tomando como base su cuantía 
en uno de julio de mil novecientos sesenta y siete 

Dos.-En las pensiones que por alcanzar una cantidad in
ferior a la estal>lecida como mínimo de percepción, vienen 
siendo percibidas en dicha cuantía minima, la base de aplica
ción será el importe que en uno de julio de mil novecientos 
sesenta y siete hubiera alcanzado la pensión, a tenor cte las 
normas aplicables en cada caso e incrementos sobre el haber 
pasivo esta;blecidos por las Leyes de diecisiete de julio de mii 
novecientos cincuenta y seis; uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de veintinueve de abril; ochenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre, con abstracción 
del importe real alcanzado por la misma en función de las 
disposiciones que establecen ell. citado mínimo de percepción. 

Artículo tercero. La aplicación del coeficiente de aumento 
se hará exclusivamente sobre pensiones que figuren en nómi
na, aplazándose la actualización de los haberes pasivOS que 
por cualqUier circunstancia no estén al cobro, hasta que, por 
el t~mite o expediente que en cada caso proceda, sean in
cluídos en .nómina. 

ArtíCUlo cuarto. Si aplicado el coeficiente de aumento re-
sultare la pensión inferior a las cifras que según la legisla
ción vigente hayan de tomarse como mínimo de percepción, lOs ' 
haberes pasivos seguirán acredi,ándose por la citada cuantía 
minima, 

Artículo quinto. Uno.-Cuando la pensi,ón sea actualizada 
en virtud de lo que en este Decreto se establece, dejará de 
acreditarse la Ayuda a Pasivos que, en su caso, estuviera per
cibiendo el pensionista. Igualmente dejarán de aplicarse todos 
los incrementos porcentuales establecidos por disposiciones an
teriores. 

Dos.-Queda en todo caso a salvo el derecho de opciótÍ del 
pensionista por continuar en el perc~bo de los haberes pasivos 
an·teriores a uno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 
con el incremento que proceda en uno de enero de mil nove
cientos sesenta y ocho, por aplicación de las Leyes uno/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de 29 de abril, y ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre. 

Artículo sexto, La actualización de pensiones que se regUla 
pOi" el oresente Decreto se efectuará siempre en relación con 
el Cuerpo., Escala o plantilla o plaza no escalafonada a que per- , 
teneció o sirvió el causante, pero nunca en consideración al 
que podría haber pertenecidO después de su cese. 

Artículo séptimo. Cuando se trate de haberes pasivos cau
sados por funcionados civiles que pertenecieron a Cuerpos o 
desempeñaron plazas que en la actualidad no existan en los 
Presupuestos Generales del Estado, la. actualización se efectua
rá por vía de equiparación, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo segundo (cuatro) de la Ley ochenta y dos/mil novecien
tos resenta y uno, de veintttrés de diciembre, y sus dispooioiones 
complementarias 

Articulo Qctavo. La actualización de pensiones por coefi
cientes de aumento que se regul:¡. en el presente Decreto ten
drá efectos económicos a partir de uno de julio de mil no~
cientos sesenta y siete, o" en su caso, desde los devengos ro
rrespondientes a mensualidades posteriores a la citada fecha. 

Artículo noveno. Uno.-La actualización de pensiones por 
aplicación de coeficientes de aumento se realizará de oficio por 
la 011cina de Hacienda que haga efectivo el haber pasivo. 

Dos.-Atendida la necesidad de examen concreto de cada 
caso, la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cl~ 
Pasivas resolverá sobre la actualización de pensiones causadas 
por funcionarios que desempeñaron plazas de las calificadas 
«no escalafonadas» en las normas dictadas o que se dicten 
para ejecución y desarrollo de la disposición final cuarta de la 
Ley treinta y uno/mil novecientos 'Sesel}ta y cinco. de cuatro 
de mayo, y concordantes. 

Artículo décimo. En los casos en que la oficina pagadora 
del haber pasivo tenga dudas en cuanto al empleo, circunstan
cias del causante, coeficiente de incremento. o sobre cualquier 
otro elemento fundamental para proceder a la actualización, 
elevará consulta a la Dirección General del Tesoro, D~ada Pú
blica y Clases Pasivas, para que ésta, a la vista del expediente 
de clasificación o, si fuere preciso, previa petición de datos, 'a. 
la Jefatura de iPersonlll correspondiente, comunique IBIS miS
tlrucciones que estime pertinentes. 
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Artículo undécimo. La determinaciOn de lOS haberes pa.;¡vos 
que en virtud de lo que en este Decreto se dispone sea practi
cada por las oficinas provinciales del Ministerio de Hacienda, 
podrá ser objeto de 10S 7ecursos establecidos en el articulo no
veno (dos y t res) de la Ley de Derechos Pasivos c(' veintIUno 
de abril de mil novecient()s sesenta y seis 

Artículo duodécimo . Uno.-No será de apllcación 10 disDueS' 
to en el presente Decreto a los haberes pasivos siguientes · 

Primero.-Los de cesantia de ex Ministros del Goblernü de 
la. Nación o equiparados, o los que como ales causen en favor 
de sus familias 

Segundo.- Las pensiones excepcionales concedidas por Ley 
a. personas determinadas .. 

Tercero.-Las pensiones reconocidas en cuant1a fija con ca,. 
rácter de remuneratorias, causadas por obre-os retirados de 
las minas de ,Almadén y Arrayanes. y pensiones de gracia por 
Subdelegados de Sanidad y Médicos fallecidos en epidemiá. 

Cuarto.-Las pensiones concedidas o que se concedan con 
carácter extraordina-rio con arreglo a la Ley ciento cuatro/ mil 
novecientos cincuenta y nueve, de vein-U.trés de diciembre. 

Quinto.-Las pensiones civiles causadas por quienes desem
pefiaron cargos o empleos sin pertenecer a Cuerpos o Plazas 
afect adas poI' las Leyes de Retribuciones dictadas a partir de 
cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y cinco. así como 
las causadas en virtud de Leyes espeCiales de carácter genffal 
por personas que no tenían la condición de funcionario público. 
las cuales serán. si procede. actualizadas PO'1' el Organo com
petente, a instancia de parte legitima. conforme a la Ley ochen
ta y dos/mil novecientos sesenta y uno, de veintitrés de di
ciembre, tomando cQmo regulador el Que esté consignado en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Dos.-A los haberes pasivos comprendidos en los númffos 
segundo, tercero y cuarto y, mientras no sean actualizados los 
del número quinto del apartado anterior, se les seguirá apli· 
cando el incremento del veinticinco por ciento anual estable
cido por la Ley ochenta y uno/ mil .novecientos sesenta y cU8ltro. 
de dieciséis de diciembre. 

Articulo decimotercero. Queda facultado el Ministeno de 
H8ICienda para dictar las disposiciones que requiera la ejecución 
y cumplimiento de lo que en el presente Decreto se establece. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid a 
trece de abrí,l de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCOFRAiNCO · 
El Ministro de Haclenlla. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ANEXO 

Coeficiente 
de aumento 

CORTES ESPAÑOLAS 

Letrados .............. , .. . 
Red8ICtores del Boletín ... ... .. . 
Técnico-Administr8ltivo .. . .. . ., ... . 
Auxiliar ... .. . · OO ... .. , ........ . 

Ujieres ............ ... oo ............... . 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

1,9 
2 ,2 
2,9 
2.,1 
1,5 

Economistas del Estado ... ... .. . ... ... ... ... ... 3',6 
Letrados del Consejo de Estado ... ... ... ... ... 2,3 
Técni<»-Administrativo del Consejo de Estado 3;5 
Ingenieros Ge6grafos .. . .. . ... ... .. . ... ... ... .. . 3',3 
Astrónomos '" ... ... ... .. ...... , ... ... ... .. . .. . 3,7 
Topógr¡:¡.fos, Ayudantes de Geografía y Catastro. 2,9 
Adminístrativo-Calculador de la Dirección General 

del Insti,tuto Geográfico y Catastral ... 3',5 
Mecanógrafos-Calculadores de la Dil'ección Gene-

ral del Instituto GeográfiCO y Catastrflil .. . 1,9 
Delineantes cartográficos .. . ... ... ... ... ... ... 2,0 
Delineantes del Ca-tastro .. . ... .•. ... ... 2,0 
Oficiales de Ar·tes Gráficas .. , ... ". ... oo' ... 1,9 
Ayudan·tes de AI"tes GrMicas ... ... ... ... ... 1,7 
Estadísticos facultativos .. . .. . ........ , ... ... ... 3',7 
Estadísticos técnicos ... ... ... ... ... ... ... . ... ... 2,5 
Mecanógi'afos-Calculadores de la Dirección Gene-

ral del Instituto Nacional de Est8ldistica .. . ... 1,9 
Escala Técnica. del CueI'po Técnico-Administl"a.tivo. 3',5 

CoefiCIente 
de aumento 

Escala Auxilia-r del Cuerpo Técnico-Administrativo 1,9 
Cuerpo Técnico-Adminís trat1vo de la extinguida 

Sección Colonial del ' antiguo Ministerio del Es-
tado .. ... ... ... .. ... 3,5 

Porteros de Ministerios Civiles 1,7 
Escala Técnica del Cue-IJ(l General Administra.-

tivo de Africli Española. a extinguir 3',5 
Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo 

de Africa Española, a extinguir ... 1.9 
Escala Técnica del Cuerpo de Interpretación pro-

cedente de la Zona Norte de Marruecos 2;5 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Interpretación pro-

. cedente de la Zona Nor te de Marruecos 2,1 
Escala Técnica del Servicio de In terpretación de 

Arabe y Bereber .. 2.6 
Escala Auxiliar del Servicios de Interpretación de 

Arabe y Bereber ... 2.4 
Delineantes procedentes de la Zona Norte de Ma-

rruecos. a extinguir 2,4 
TopógI'afos procedentes de la Zona Norte de Ma-

rruecos a extinguir 5,6 
Porteros procedentes de la z<>na Norte de Marrue-

cos, a extinguir 1,7 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Carrera Diplomática . .. . ... .oo ... 2,7 
Carrera de Interpretación de Lenguas ... 3,0 
Escala Técmca del Cuerpo Administrativo 3',5 
EscaJa a extinguir de Auxiliares Administrativos. 5,0 
Escala Técnica de Funciona!!'ios del Instituto de 

Cultura Hispánica .. .. 4,2 
Escala Auxiliar de Funcionarios del Instituto de 

Cultura Hispánica ... .. . 3',6 
Escalafón de Funcipnarios Adminis trativos en el 

Extranjero, .a extinguir .. ' ... 4,3 

MiNISTERIO DE J USTI CIA 

Cuerpo Especial de Prisiones : Sección Masculina 
Cuerpo Especial de Prisiones : Sección Femenina 
Capellanes de Prisiones .. , .. 
Escala F8ICultativa de Sanidad de Prisiones .. . 
Escala Auxiliar de Sanidad de Prisiones .. . .. . 
Escala de Personal de Enseñanzá de Prisiones ... 
Cuerpo Auxilia!!' de Prisiones: Sección Masculina. 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones: Sección Femenina 
F8ICultativos de la Dirección General de los Regis-

tros y del Notariado .. . ... .. . .oo ... .. . ... ... .. . 

Escala Técnica del Cuerpo de Adminis tr8lCión Civil. 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Administración 

Civil ...... .. . oo . ... . .. .. .. .. • .. .. . .. . ........ . 

Escala a extingUir de Auxiliares Administrativos. 
Magistrados del Tribunal Supremo y Fiscales Ge-

nerales ... .. . .. . ........ . .. .. .. ..... . ... .. . 
CarI'era Judicial .. '" ... .. . ... .. . .. . 
Carrera Fiscal .. . ... ... .. . ... ... ... .. . 

. Cuerpo Técnico de Letrados . .. .. . 
Jueces municipales ... .. . .. . . .. 
Secretarios de Administración de Jus·ticia. Rama 

de Tribunales . . .... .. . .. .. . .. . ... .. . '" ... 
Secretarios de Administr8lCión de Jus ticia. Rama de 

Juzgados de Prime-a Instancia e Instrucción. 
Jueces comarcales ... . . . .. . . .. 
Fiscales municipales ... .. , ... .. . oo· ... ... .. . .. . 

Fiscales comarcales .. . .. . .. . . .. .. . ... ... ... .. . 
Secretarios de Juzgados Municipales Letrados 
Médicos forenses .. . .. . .. . ... ... ... .. .. . ... ... .. . 
Secretarios de Juzgados Comarcales. Letrados 
Secretarios de Juzgados Municipales. No Letrados. 
Escala Técnica a extinguir del Cuerpo Administra-

tivo de los Tribunales. Letrados .. . ... ... ... ... 
Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audien

cias. Letrados .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... .. . 
Oficiales de los extinguidos Tribunales de lo Con

tenc!oso-Administrativo. Letrados .. : .. . .. . 
Secretarios de JuzgadOS ComarcaJes. No Letrados. 
Oficiales de la Administración de Justicia de los 

Tribunales ... .. . ... ... ... . .. .. . ... ' " ... .. . .. . 
Ofici!iJles de la Administr8lCión de Justicia de los 

Juzgados ... .... ... .. , ... .. . ... .... ::. . .. '... . ... . .. 

2 ,9 
2,9 
1.8 
3,5 
3,7 
2,0 
2,4 
2,4 

2,5 
3,5 

· 1,9 
5,0-

2,2 
2,5 
2,5 
2;5 
4,1 

2;3 

3,3 
4,5 
4 ,5 
4,5 
3,,1 
3,5 
2,7 
2,7 

3',5 

3,8 

3,8 
2,2 
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Escala Técnica a extinguir del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales. No Lem-ados ... ... . .. 

Secretarios de Juzgados de Paz. de poblaciones de 
más de 5.000 habitantes ... ... .. 

Oficiales de la Justicla Municij}al 
Auxiliares de la Administ.ración de Justicia 
Auxilj¡wes de la Justicia Municipal ... .. 
Agentes de la Administración de Justicia 
Agentes de la JustiCia Municipal 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Cuerpo Médico de la Beneficencia General 
Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia Ge-

neral ... ... ..... ...... ... . ....... . 
Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia General. 
Cuerpo ce Inspectores e Instructores Visitadores 

de Asistencia Pública .. . ........ . 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional 
Escala de Personal Técruco Auxiliar de Sanidad. 
Escala de Médicos Puericultores Maternólogos del 

Estado ....................... . 
Escala de Enfermeras Puericultoras Auxiliares ... 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad ... ... ... ... . .. 
Escala de Médicos de la Lucha Anti~nérea Na-

ciona,l '" ........ ' .......... . 
Escala de Médicos Especialistas ". 
Cuerpo General de Policía ... ... ... ... 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la Dirección Gene-

ral de Seguridad ... ... .. . 
Cuerpo Técnico de Correos ... . .. . .. .. . .. . ... 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos 
Cuerpo de Carteros Urbanos ... ... ... 
Cuerpo de Subalternos de Correos 
Cuerpo General ' Técnico de Telecomunicación 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación .. . 
Escala de Ayudantes de Telecomunicación ... .. . 
Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación .. . 
Escala de Auxiliares Mecánicos de Telecomunica-

ción ................. , ...... , ........ , ....... . 
Escala de Personal de Vigilancia de Telecomuni-

cación ........................................ .. 
Escala de Personal de Servicio de Telecomunica-

ción ............... " .......... . ........ , ....... " 
Escala de Personal Administrativo de Telecomuni-

cación. a extingui'r ......... ............... .. . 
Escala de Radiotelegrafistas ... ... ... ... .. ...... ' 
Eses la Técnica del Cuerpo Técnico de Funciona~ios 

Administrativos Sanitarios ................... .. 
Escala Auxiliar del Cuerpo Técnico de Funciona-

rios Administrativos Sanitarios ........ . 
Escala de Funcionarios Administrativos, a extin-

gUir ........................ __ o ... __ o __ o __ o .. . 

Sscala Técnica del Cuerpo de Administración Civil. 
Escala Auxiliar del Cuer'ilo de Administración Civil. 
Cuerpo de Operadores de Telecomunicación proce-

dentes de la ZOil1a Norte de Marruecos ....... .. 
Cuerpo de Conductores procedentes de la Zona Nor-

te de Marruecos, a extinguir .................... , 
Cuerpo de Practicantes de Servicios Sanitarios pro

cedentes de la Zona Norte ,de Ma,rruecos, a ex-
tinguir ' __ ... .. ....................... . ... __ .. .. . 

Cuefj}O de Veterinarios procedentes de la Zona Nor-
te de Marruecos, a extinguir ... __ o ... '" __ o ... 

Cuerpo de Carteros Urbanos procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos ............... __ o ...... , .. __ o 

Personal de Vigilancia de Telecomunicación proce
dente de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir. 

Cuerpo de Médicos de Servicios Sanitarios de la 
Zona Norte de Marruecos. a extinguir ...... .. . 

Cuerpo de Obreros Conduotores del ¡Parque Móvil de 
Ministerios Civiles ...... __ o ......... __ o ...... __ o 

Cuerpo de AuxiJ1ares Adminlstl'ativos, á extinguir, 
del Parque Móvil de los Ministerios Civiles ... .. . 

Cuerpo de Médicos Titula.res, escalas A) y Bl ..... . 
Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hospitar 

les Municipales ...... __ o ...... __ o .... :. 

Cuerpo de Médicos Tocólogos Titulares .. . 
Cuerpo de Farmacéuticos TitularE's ... .. . 
Cuerpo de Veterinarios Titullll'es 
Cuerpo de Odontólogos TitullU'es .. ..... : .. 
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Coeficiente 
de aumento 

2.9 

6,2 
3,8 
1,9 
3,2 
2,8 
3,2 

4.6 

3,4 
2.4 

1,6 
3,9 
2.4 

5,3 
4,1 
4,1 

5,7 
5,3 
2,9 

1,9 
2,9 
1,9 
1,9 
1,7 
2,9 
3,3 
2,9 
1.9 

1,9 

1,7 

1.7 

1,9 
2,i 

1,9 

3;5 
3,5 
1.9 . 

2.4 

2.2 

4.5 

r.9 

1,5 

4,2 

2.3 

2,4 
2,3 

5,Q 
2,0 
3,.9 
2,6 
1,9 

Coe!1clente 
de aumento 

C~lerpo de Practicantes Titulares : 

a) Puesoos de plantilla de Casas de Socorro y H~ 
pitalf?,s Municipales .. ........ , ... __ o ." __ o ... 

bl Los demás puestos del Cuerpo ......... __ o 

Cuerpo de Matrona", Titulares.. .. ..... .. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

.Cuerpo de Ingenieros de Caminos. Canales y Puel'tos. 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas .. . 
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas ........ . 
Cuerpo de Ingenieros Industriales ...... ' .......... . 
Cuerpo de Interventores del Estado en la explota-

ción de los Ferrocarriles ...... __ o __ o .......... .. 

Cuerpo Técnico Mecánico de Señ¡tles Marltimas .. . 
;Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil. 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Administra.ción Civil. 
Cuerpo de SObrestantes, a extinguir ...... __ o ...... 

Personal Administrativo del Cu€rpo de Auxiliares, 
a extinguir. de los Servicios Hidráulicos ........ . 

Auxiliares Facultativos de los Servicios Hidráulicos, 
a extinguir ................................... . 

Escala a extinguir de Auxiliares Administrativos .. . 
Personal Subalterno del Cuerpo de Auxiliares. a ex

tinguir, de los ServiCios Hidráulicos ...... 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CIENCIA 

Catedráticos numerarios de Universidad __ o 

Catedráticos de Escuelas Técnkas de Grado Supe-
rior ............... __ o ......... __ o ... __ o ... __ o .. . 

Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado Medio. 
Maestros de Taller o La¡JJ{)ratorio y Capataces de Es-

cuelas Técnicas ..... . ......... __ o ..... . ..... , .. . 

Catedráticos numerarios de las Escuelas de Comercio. 
Profesores especiales de las Escuelas de Comercio. 
Profesores Auxiliares de las Escuelas de Comercio. 
Profesores numerarios 'de la Escuela Central de ' 

Idiomas ' __ '" ...... __ o __ ....... __ o ....... .. 

Profesores Auxiliares de la Escuela Central de 
Idiomas __ ... __ o ... ... __ o __ o ... __ o 

Catedráticos numerarios de Institutos de Enseñan-
za Media ..................... __ o . .. __ o ........ . 

Inspectores de Enseñanza Media __ o ... __ o __ o ..... . 

Profesores ad1untos y numerarios de Institutos de 
Enseñanza Media ... __ o __ o .............. . 

Magisterio Nacional de Enseñanza Primaria ... __ o 

Inspectores de Enseñanza Primaria ...... __ o ..... . 

Profesores numerarios de las Escuelas del Magis-
terio ............. __ ...... __ o ." ... ' __ ... __ o ..... . 

Profesores adjuntos de las Escuelas del Magisterio. 
Catedráticos numerarios de Bellas Artes ........ . 
Profesores Auxiliares de Escuelas de Bellas Artes. 
Catedráticos numerarios de Conservatorios de Mú-

sica y Declamación .................. __ o __ o .. . 

Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música 
y Declamación ......... __ o ...... __ o .......... .. 

Profesores de término de las Escuelas de Ar·tes y 
Oficios Artísticos ............ __ o .............. . 

Profesores numerarios de entrada. de las Escuelas 
de Arte y Oficios Artísticos .......... ____ o .... .. 

Maestros de Tsller de Escuelas ce Ar,tes y Oficios 
Artísticos .. . ...... ' __ . __ ... __ o __ o ...... '" ..... . 

Ayudantes de Taller de Escuelas de AT'tes y Ofi-
cios Artísticos ... . __ .' __ ' __ . __ ' ........ . __ ... . .... .. 

Cuerpo Facultativo de Arohiveros, BibliotecBa'ios y 
Arqueólogos ...... __ o ... __ o ................... .. 

Cuerpo Auxiliar de Archivero,s, Rbliotecarios y Ar-
queólogos __ o __ o __ o ... __ o __ o ........... , __ o ..... . 

Cuerpo Técnico' de Administración Civil .......... __ 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil ........... . 
Profesores de Taquigrafía y Mecanografía de Inst,j-

tutos, a ex·tinguir "'... .. ............... __ o .... .. 

Profesores especiales de los Conservatorios de Músi-
ca y Declamación ............ __ o ......... __ o .. . 

Profesores titulares numerarios de Centros de Ense· 
ñanza Media y ¡Profesional __ o __ o .......... __ o .... .. 

PTofesores especiales numerarios de Centros de En
señanza Media y Profesional .. . ... .. . .. . .. . .. . 

Maestros de Taller de Centros de iEnsefianza Me-
dia. y Profesional ... oO ... . ' ... ' . ' ...... ' •• ' •• ' ." ... ' .. '. " 

4,3 
2;,2 
2,1 

3,3 
2,9 
2,0 
4,1 

3',2 
1,5 
3,5 
1,9 
3,1 

1,8 

3',3 
5,0 

2.1 

2,7 

2,7 
2.7 

2,5 
2,7 
3,5 
4,4 

2,6 

2,5 

2,7 
3',3 

3,7 
2,0 
3,2 

3',2 
5,7 
3,5 
5.5 

3,2 

6,6 

4,6 

2,1 

2,1 

2,7 

3',1 
3',5 
1,9 

4,9 

3,4 



5472 

Profesores numerarios de Escuela de F\ormación 
Profesional e Industrial ... .. . 

Profesores especialés de Escuelas de Formación Pro
fesional e Industrial. . ... . .. 

Maestros de Taller de Escuelas de Formación Pro-
fesional e Industrial . .. ... . . . 

Auxiliares numerarios, a extinguir. de la Escuela 
Técnica de Peritos Industriales ... .. . . 

Profesores de las Enseñanzas Auxiliares Mercanti
les (en presupuestos Sección de Vulgariz'<tCión 
Mercantil) ... ... ... ... ... .. . . .. 

Cuerpo de Inspección Médico-Escolar (Médicos) 
Cuerpo Especial Subalterno del Museo del Prado. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Escala Técnica del Cuerpo N acional de Inspección 
del Trabajo ... ... ... ... .. . ... ... ... .. . ... . .. ... . 

Escala de Inspectores Provinciales del Cuerpo N'<tCio-
nal de Inspección del Trabajo ... ... ... ... .. . . .. 

Cuerpo Técnico-Administrativo ... ... .. . .. . ... ... . .. 
Cuerpo Auxiliar de Trabajo ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Escala, a extinguir, de Auxiliares Administrativos. 
Cuerpo de Magistrados de la Jurisdicción del Tra-

bajo .. . .... , .... ....... ...... ........ ..... . ... .. . 
Cuerpo de Secretarios de Magistraturas de Tra-

bajo ... ............................... ....... . 
Cuerpo de Ordenanzas de Trabajo .. . ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Cuerpo de Ingenieros Industriales ... ... ... .. . 
Cuerpo de Ayudantes Industriales .. , ........... . 
Cuerpo de Ingenieros de Minas ... .. . ... ... .. . 
Cuerpo de Ayudan,tes de Minas .. . .. . .. . .. . .. . 
Cuerpo de Ingenieros Navales ... ... ... .. . ... .. . 
Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil. 
!Escala Auxiliar del Cuerpo de Administr'<tCiÓll Civil. 
Cuerpo de Delineantes de Minas. a extinguir ...... 
Cuerpo de Celadores de Policía Minera. '1 ex,tlnguir. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos .. . ... ... ... . .. 
Cuerpo de Peritos Agrícolas .. . ... ... ... ... .. ... . 
Cu~o de Ingenieros de Montes... .. . 
Cuerpo de Ayudantes de Montes ... ... ... ... ... 
Cuerpo de Guardería Forestal ... ... ... ... ... • •• 
Cuerpo Nacional Veterinario .................... . 
Cuerpo Técnico de Administr'<tCión Civil ... 
Cuerpo Auxiliar de Administr'<tCión Civil .. . . .. 
Cuerpo de Guardería Forestal, procedente de la 

Zona Noc,te de Marruecos, a extinguir ... ... 
Cuerpo ' de Peritos Agrícolas, procedentes de la Zona 

Norte de Marruecos, a extinguir ... ... ... .. . ... 
Cuerpo de Veedores del Servicio de Defensa contra 

Fraudes ............ oo . .............. . .... " ... .. . 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comercia-
les del Estado ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... . .. 

Cuerpo Especial de Ayudantes Comerci!lJles del Es-
tado ......... ...... .. . ... '" ..... . ... '" ..... . 

Cuerpo de Inspectoces del SOIV&E ... ... ... ... . .. 
Cuerpo de Ayudantes de Inspección del SOIVRAE ... 
!Profesores numerarios de Escuelas Oficiales de Náu-

tica ... '" ............ ...... ................ .. 
Cuerpo Técnico de Administración Civil ... .. . . .. 
Cuerpo Auxiliar de Administr'<tCióh Civil ... . .. 

MINISTERIO DE INFORMACIÓN y TuRISMO 

Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo 
CUerpo de Arquitectos ............ '" .. . .... .. 
Cuerpo de Aparejadores ... ... ... ... .. . 
!Escala de Inspectores Generales .. . ... ... ... .. . 
Cuerpo de Intérpretes Informadores .. . ........ . 
Cuerpo de Inspectores de la Dirección General de 

Prensa ......................................... . 
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CoeflCIente 
de aumento 

4,8 

7.8 

5.5 

3.7 
5,3 
2.8 

4,0 
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5.0 

2.5 
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3,3 
2,9 
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3,3 
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1,~ 
3',7 
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1,9 

2,1 

5.0 

6.0 

2',4 
3',7 
3.1 

2,8 
3',5 
1.9 

4,Q 
4,1 
3,8 
3,2 
2.9 

4,6 

Cuerpo de Traductores de la Dirección General de 
Prensa ... .. 

Cuerpo de Ingenieros de la DireCClón General de 
Radio y Televisión .. . ... ... 

Cuerpo de AyudanteS de la Dirección General de 
Radiodifusión y Televisión . . .. . ... ... 

Escala Técnica del Cuerpo General Administrativo. 
Escala Auxiliar del Cuerno General Adminisvrativo. 
Cuerpo Técmoo Admimstrativo de la Subsecretaria 

de Turismo.. .. ............ .. 
Cuerpo de IntérpreteS Informadores. procedentes de 
. la Zona Norte de Marruecos. a extinguir 

Asesores del Gabinete Técnico .. .. . ... ... . .. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Escala Facultativa de Arquitectos .. 
Escala Facultativa de Ingenieros .. . .. ... oo ... . .. . 

Escala Facultativa de Aparejadores y Ayudan·tes. 
Escala Faeultativa de Delineantes 
Rama Técnica de la Escala General Administra-

tiva ... ...... .. ... ... . ... . 
Rama Auxiliar-Admimst.ra t,iva de la Escala Gene

ral Administrativa 
Escala a extinguir de Auxiliares Administrativos 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Cuerpo de Ingeniero.< Industrlales 
Cuerpo de Ingenieros de Minas 
Cuerpo de Ensayadore" Facultativos de Minas 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Admi-

nistración del Estado 
Cuerpo de Contadores del Estado .. . 
Cuerpo Técnico de Aduanas . 
Cuerpo Administrativo de Aduanas 
Cuerpo de Profesores Quimicos de · Aduanas ... 
Cuerpo de Celadores de los Puertos Francos de Ca-

narias ............. . .. 
Cuerpo de Abogados del Estado .. ' 
Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales ... 
Cuerpo de Intendentes al Servicio de la Hacienda 

Pública .. .......... .. 
Querpo de Inspectores Diplomados de los Tr~butos. 
Cuerpo de Arquitectos ... 
Cuerpo de Aparejadores ... 
Ctterpo de Ingenieros de Mon tes .. . ... ... ... ... .. . 
Cuerpo de Ayudantes de Montes ........... . ..... . 
Cuerpo de Delineantes .. . ... ." .. . ." ... .. . '" ... ' " 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguro y Ahorro. 
Cuerpo de Operadores Mecánicos de la Loteria Na-

cional ...... .. ..... ..... .. ... .......... ..... . 
Escala Técnica del Cuerpo General de Administra-

ción ...... ..... . ...... ... ... .... ............. . .. 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administra-

ción ......... ................... .. .............. . 
Cuerpo Especial Técnico de Censores Letrados del 

Tribunal de Cuen tas ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. 
Cuerpo de Contadores del Tribunal de Cuentas ... 
Funcion!llrios del Ministerio Fiscal del Tribunal de 

Cuentas ... .. . ..... . ....... oo ...... . .. ... .. . .. . 

Escala Técnica del Cuerpo Administrativo del Ca-
tastro, a extinguir ... ... oo. . .. ... '" ... • .. ' ... ... 

Escala de Funcionarios Administrativos del Catas
tro. a extingUIr ... .. ... ... .. . ... ... ... .. . ... . .. 

Escala de Funcionarios Administrativos, a extinguir. 
del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública ... .. . ... .. . ... oo. ... ... ... ... ... 

Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo del Ca
tastro, a extinguir ... ... ... ... ... ... ... ... oo. ... 

Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de Se
guro y Ahorro, a extinguir ... ... ... ... ... ... . .. 

Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de Se· 
guro y Ahorro, a extinguir ... . .. oo . .. • ... ... • .. 

Auxiliares Permanentes de Cancelación y Corte d~ 
Cupones, a extinguir ... . .. ... ... ... ... ... ... ... 

Cuerpo Auxiliar del Registro de Rentas y Pa;trimo
nios de la ContrIbución sobre la Renta, a ex-
tinguir '" ... ...... ................ .. ........... . 

Cuerpo de Auxiliares Taquígrafos-Mecanógrafos del 
'I'ribunal de Cuentas ... . .. . " . . . . .. .. . ... ... . .. 

CoefiCIente 
de aumento 

4,0 

4,1 

3',6 
3,5 
U~ 

3.5 

4,5 
4,1 

3',7 
4,1 
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2,,0 
4,1 

1,9 

3',5 

1,9 

31,7 
2,6 

3,0 
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1,9 
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1.9 

1,9 

1,9 

2 ,4 


